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Expediente: C.A. 2/2017 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA BREVE.- Resolución de 

Clasificación de Proposiciones y Requerimiento a licitadores propuestos del contrato 

de gestión de servicios públicos por pluralidad de criterios, de regulación armonizada, 

de hospitalización psiquiátrica de breve estancia de adultos, de apoyo al Hospital 

Universitario 12 de Octubre, de la Comunidad de Madrid. 

 

Por Resolución de la Viceconsejería de Sanidad de 09.06.2017 se ordenó el inicio y la 

tramitación urgente, por razones de interés público, del expediente para la convocatoria del 

concurso público referenciado, celebrado al amparo de lo establecido en los artículos 138, 

150, 157 del TRLCSP, y normativa europea que le es de aplicación, mediante 

Procedimiento Abierto por pluralidad de criterios.  

El anuncio de convocatoria se publicó el 18.112017 en el DOUE, el 24.11.2017 en el Portal 

de Contratación de la Comunidad de Madrid y el 05.12.2017 en el BOE, estableciendo como 

fecha límite de licitación las 14 horas del día 02.01.2018.  

Por Resolución de 12.12.2017 se designaron los componentes de la Mesa de Contratación, 

para la calificación y valoración de las licitaciones presentadas. 

A la licitación se presentaron tres empresas según el certificado de la Unidad de Registro 

del Servicio Madrileño de Salud de 04.01.2018: HH.HH.S.C.J.-Complejo Asistencial Benito 

Menni, Casta Guadarrama S.L  y Centro San Juan de Dios. 

Tras el estudio de la documentación presentada por el licitador, recibido el Informe Técnico 

elaborado por el Equipo de Evaluador se excluyó a la empresa Centro San Juan de Dios por 

incumplimiento de los requisitos técnicos mínimos que constituían a su vez requisitos de 

solvencia técnica  y, realizadas  las actuaciones establecidas por la normativa vigente, se 

admitió la licitación presentada por las otras dos empresas, de acuerdo con lo estipulado en 

los apartados 8 y 12 de la Cláusula 1 del PCAP. 

La Mesa de Contratación, en sesión pública celebrada el 02.03.2018, procedió a la 

notificación a los interesados de los acuerdos alcanzados y realizó la apertura de las 

proposiciones económicas. En la valoración de estas propuestas se determinó la baja 

desproporcionada o temeraria de la oferta presentada por Casta Guadarrama S.L., de 

acuerdo con lo indicado en el apartado 12 de la cláusula 1 del PCAP.  

Realizadas las actuaciones procedentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 del 

TRLCSP para valorar la viabilidad de las oferta presentada, la empresa no presentó en 

tiempo y forma la documentación complementaria requerida para aclarar su propuesta, por 

lo que en su reunión de 09.05.2018 la Mesa propuso su exclusión del concurso, elevando a 

este Órgano de Contratación la Propuesta de Adjudicación del contrato, según lo indicado 

en la Cláusula 16 del PCAP, a la empresa HH.HH.S.C.J.-Complejo Asistencial Benito Menni 

(NIF.: R2800746F) única presentada que cumple todos los requisitos establecidos, con las 

siguientes características: 

 Precio unitario de 162,00 euros por estancia/día (22 camas) 

 Presupuesto de adjudicación de 2.605.284,00 euros. (731 días) 

A la vista de la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, una vez examinada toda 

la documentación correspondiente y en aplicación de lo establecido en el artículo 151 del 

TRLCSP, esta Viceconsejería de Sanidad, Órgano de Contratación del Servicio Madrileño 
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de Salud según lo establecido en el artículo 6.2 y 23.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, 

modificado por el Decreto 210/2015, de 29 de septiembre, por el que se establece el 

régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud,  

 

RESUELVE 

 

ACEPTAR la Propuesta de la Mesa de Contratación en todos sus términos y REQUERIR al 

licitador propuesto como adjudicatario, para que de acuerdo con lo recogido en la Cláusula 

16 del PCAP regulador del concurso, en el plazo máximo de 10 días hábiles contados 

desde la recepción del escrito de requerimiento presente la documentación acreditativa de 

la constitución de la garantía definitiva correspondiente al 5% del importe adjudicado 

establecida en el apartado 18 de la cláusula 1 del PCAP y justificativa de su capacidad de 

contratar y ejecutar el contrato:  

EMPRESA NIF 
Precio 

Estancia/Día 
Importe Total GARANTÍA 

HH.HH.S.C.J.-Complejo 

Asistencial Benito Menni  
R2800746F 162,00 € 2.605.284,00 € 130.264,20 € 

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid en el plazo de quince días, o ser impugnada directamente ante los 

Órganos Judiciales del Orden Contencioso-Administrativo con sede en Madrid, en el plazo 

de dos meses. 

 

Madrid, 16 de mayo de 2018 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD, 

 

 

Fdo.: Manuel Molina Muñoz. 
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